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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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CNP
I¡oIBRE DE Lq ASEG¡jRADORA: CNP PARIIÉR§ 0E SEGURoS Y REASEGUSoS S¡., dmÉü¡d. a Cd*a ¡,é S¿¡ J*d^'tu 21 - 23011 [rsdri, tÉ.áñ¿l
lE0h00Rr EURoCAJA R|TRAL MEoIAOóN ope¡dordo Bs¡c.g€guo¡ Vi.rruro S L, @ &ñicao 6 cn/tr@ 2 - {500110ÉOO (ESPAñA)

IAÍJnAIE¿A oEl BESGo ülllEríO ño Vda
@lt5Plo POR EL coAL sE AS€GUFA PúdrllpepÉ

NUMERO DE POLIZA:

DATOS DEL TOMAOONASEGURADO

0627.0061.0000003924 NUMERO DE OFICINA: 0627

05574830VDNi/NlEi F, NACIMIENfO: 24t02t1975 sExo

CH/PIEDRAEUENA.z

POBLACION LUCIANA

EAUToNoMo!ruHcrollenro

NOfVIBRE Y APELLIDOS: EDUARDO LEON DELGADO

DArOS DEL PRESÍAMO

ENTIOAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

D¡ rOS DEt SEGUROT

FECHA DE EFECTO: l+¡ozzols
Deaempleo: Trabajadores po¡ cuen{a ajena con contralo indefinido
d€ duración superior o igual a 6 meses con Jorñada laborel igual o
supe ora 25 horas señanales. Excepto Fu¡cionanos Públicos.

lncapac¡dad Tomporal: Trábajadores por cuenta propia

(áulónomos) lrabajádores por cuenle ejenE con un contrato leboral
temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
indefnido que no es€n cubi€rtos por la garañtia d€ Pérdida
lnvolunlária de Empl€o y func,onáfios púbhcos.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El Tomado/Aae0urado de¡¡gna con caráctar iE€voc.blo: EUROCTA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES19 30Et 0627 2127 6290 7414

fELEFONO: 639531811

C FOSTAL 13108

PROVINCIA CIUOAD REAL

SITUACION PROFESIONAL:

BueulrruEu rEl¡poar BcueHle alErn noernroo Drnos

TIPo DE PRÉSTAMo: PERSoNAL

N. oE EXPEDTENTE DE pRÉsTAMo: 3s14679457

FECHAVENCIMIENTOPRESTAMO: 14/02,?O2TOURACIÓNPRESfAMO(ME§ES): 96

% CUOTA ASEGURADAT 50,00% IMPORÍE CUOIAASEGURADA MENSUAL: 79,73€

FECHA OE VENCIMIEt{IO: 141e272s27

Carenc¡a h¡c¡al: 60 dias
Prgatac¡ón máxime: 12 pagos coñsecutivos o 30 pagos alternos en total
Cap¡tál iiáx¡mor 1.800€

Carencie lñiciel: 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la lncapacidad
f€írporal se debá a un áccidente ño se aplicárá cer€ñcia inrc,ál elguns
Pregtac¡ón máx¡m¡: 12 pagos consecutjvos o 30 pagos alternos en tolal.
Capital Máximo. 1.800€

Holp¡talLaclón: Aquellos TomadoresJAsegurados que en el
rñomeíto de produo¡rge elsinie8tlo no tengEñ ni¡gúñtipodé relqqión

hboral, niporcuenta propia ni por cu€nia aj€na.

Carencla lnic¡al: 30 dias porenfemedád. En los supuestos en los que la hospitalzación se
debá á un accrdenlé no se aplicaÉ carencia inicia¡alguna
PreEtlción ñáxirna: '12 pagos consecuivos o 30 pégos allerños en total
Capltal lráximo. 1.800€

PRIIIIA DEL SEGURO PRIMA

PERIODO
c0NSoRcr0

IitPUESIO
SOBRE PRIMAS

lIP0RfE
RECIAO

2AO 46 € 0.02 € o 42€ 1683€ 297 73 €

lr*.Jn 'a-bc

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 13,595,46 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 1#02n019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOT 159.46 €
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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N}iURALEZA OEL RIESGO CI.B ÉRIO NOVdA

Cll¡CEgIo PO¡ EL CUAL SE A§ÉGURA. Pü @$,la popE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de EntidadB
aseguradoras porOrden l\4in¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 coÍ el ñúmero
C-559 con dom¡cilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asurne la coberlura de los riesgos objeto de este cor rato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
mismo.
EI conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economfa, lndustria y compelilividad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparec€ designado en la página primera de las presenles condic¡ones
particu¡ares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa BerEfciario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por eslablecimie o
hospilalario cualquier hospilal, dinica o sanalorio. tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para d¡agnostica. y realizar
tratamieñlos terapéulicos por facultalivos legalmenle autorizados para el
eiercicjodesu profesión. A los efeclos de esta cobedura noseconsiderará @mo
hospital, clín¡ca o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el lratamiento de eñfennedades rñentales o cuyo principal

objetivo sea eltralamiento de enfemedades psicológ¡cas o psiquiátncas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para lratam¡entos náurales, tennales, masaies, estélicos,

adelgazamiento u otros lratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe e§tar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
, A los efectos de este Seguro no se considerañ hospitales:
, Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cúyo principal

objetivo sea el lratam¡ento de enfermedades ps¡quiátricás.
- Residencias de añcianos, asilos, cenlros de día, casas de reposo y cenkos

para eltratamieñto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
, Clinicas para lratamientos naturales. termales, masajes, estét¡cos u otros

lratamÉñto§ srmrlares, cenlros de salud balnearos.
f.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conlftúar la pres€nte Póliza de Sgguro las persqnas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡sntss cond¡cionos:

1) Ser tilulares d€ un préstamo psrsonal, fomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haberfiínado las Condic¡onss Part¡culares.
3, Hab€r pagado la pr¡ma única.
4) Que la Edad d€l Tomador/Asggurado €sté comprgndida ontrE los 18

y 65 años. No obstante lo ariler¡or, la odad del Tomador/Asegurado
on el momonto de la contratac¡ón del seguro §umada al núñoro
de afios de durac¡ón dol prést¡imo no podÉ dar como resultado
una 6dad supeÍor a lo9 G5 añog. En estg gupugsto no sq podrá
contÉtar ol prosenle §eguro.

5) Encontrar9e en estado de bueoa salud, sin s¡ntomá do enfomodad,
y ño padecer nlnguna eñformgdad de carácter evolut¡vo n¡ estar, 9n
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
femporal, tal y como ésta queda defiri¡da en las presgnteg
Condic¡ones Particularos.

6) Cot¡zar a la Segurid.d Soc¡al o o3tar on s¡tuaclóñ dg elta En
rnutualidad, mortepio o inst¡tución análoga qug la leg¡slación
determ¡ne,

7) Adomás para la cobsftura de Oesompleo:
8) No conocsr, o estar en s¡tuación de conocer que s6 va a produc¡r h

gxl¡nción o suspensión ds su relación laboral por cualqu¡sra d€ lag
causaa¡ que daríán derecho a la proslac¡ón de De§empleo 6n baso a
e§tá pólka

9) Adgmfu para la cobefh¡ra dsl .i€sgo do lncapacided Temporal y
Hosp¡talhaclón:
No padecar ñ¡ñguna gnfe]modad de caráctsr ovolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota a§egurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo üñculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse els¡niestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza

los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer

el Tomado/Asequrado en curnplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mpgrte de la suma assgurada no aorá suporio¡, En n¡ngún caso, al
¡mpoÉe rñáx¡mo ds 1.800 €.
En cáso do que 3s produjs.a una novac¡ón d€l pfÉstamo que conllevara el
incrémento dsl cap¡tal prertado, Eupondá la anulac¡ón de la p¡esente
pól¡¿a. En estos caso8 la Entidad AseguradoE procod€é a la devoluc¡ón
de la paima no consum¡da.
Cuando el fomador/Asegurado haya real¡zado amo¡tizac¡onos parc¡alÉr

del prástamo, la Enüdad A§€guradora procodeÉ a adscuar la suma
asogurada de conform¡dad con lo establec¡do en El apartado I de las
present6 Condic¡ones Parl¡cularcs.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Para la garanüa de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

p€riodo dg carencia ¡n¡c¡al de 60 dias naluralos, a contar dssds la

fecha de etecto del seguro. A efectos de comprobar que on ol
momonto dol acaec¡miento del sin¡estro ha transcuñido el periodo
de caroncia inic¡al, 99 e¡tendeÉ que la s¡tuac¡ón de dosomploo ae
produc€ on la locha en quo 6E produzcá la oxt¡nc¡ón o suspons¡ón
do la rolación láboral por las causas ssñaladas en esta pól¡za, y
adsmá9 s9a acr€ditadg pgr el Serv¡cio Público do Empleo Eslatal u
organismo públlco que lo sustiluya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Tempgral se establecs un periodo de
carenq¡a¡n¡cialde30diasnaturalG,aconlardosd€lafschad0etucto
del seguro. A cfecloG de comprobar que sn sl momento del
acaec¡miento del sin¡estrq ha t.anscur.ido 6l poriodo de carqnc¡a
¡n¡c¡al, sa onteñderá que la sllu.c¡ón do lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enftmedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facullativos de la
Soguridad Soc¡a¡, ftlutua o lnstituc¡ón análoga o mód¡co o facuttat¡vo
autorizado y asi lg raüfiqu9n losservic¡os mád¡cos dsl aseguradorsi
sE cons¡deÉ§o ¡6cesar¡o. En los supuostos en los que la
lncapac¡dad Tsmporal!e deba a un acc¡dsntg noro apl¡cará carenc¡a
iñ¡cial alquña.

. Par. la gaEnt¡a de Hosp¡tal¡zác¡ón ss establsc€ un pgriodo d€
carenc¡a ¡nicial de 30 días natu.ales aqontardesde láfucha ds sfecto
del soguro. A olectos de comprobar que en el momento do
acaec¡ñ¡ento dol s¡n¡estro ha transcurrido el per¡odo de carencia
¡n¡cial, se entgndorá qus la s¡tuac¡ón do llospltal¡zaclón sE produc€
on la fecha quo aparozca consignada en el ¡ntolmo de ¡ngrcso on el
corr6pord¡ente establecimieÍto hqsp¡tala,¡o en el que el
Tomador/Aseg u rado se encuentie ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINTESTROS
En el supuoslo de produciBe s¡tuaciongs do Pérd¡da lnvoluntar¡a do
Empl€o subs¡gu¡€ntes a una s¡tu¡ac¡ón antor¡or de Pérd¡da lnvoluntar¡a d€
Empl€o qus d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de esta pól¡za, ss
procoderá al pago de nt¡evas prEiaciones s¡ el Tomador/A3oguaado ha
Eslado vinculado dg lo]ma activa a uña núeve relac¡ón laboral como
trabajador por cu€nta ajena por un psríodo m¡n¡mg de 180 dias naturalos
¡niñterrumpidos y haya supErado e¡ perlodo do pruqba Establ€cldo
coÍE¡pond¡ente a 3u nueva rolac¡ón laboral. En caao contra o no ss
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡.se lncapac¡dadés T6mporal6 subs¡gu¡entes a
una antorior lncapac¡dad Temporalquo d¡o lugar a lndsmn¡zác¡ón porp¡ns
dé s6ta póliza, la aseguradora procsdqrá nuqvamonte al pago dE
prestac¡onos tanscuridos'180 d¡as naturales, ¡nintsrump¡dos en
s¡luación ds aha en 6l régim€n correspond¡onte, d6de olt¡n de la úh¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre qus la enfermedad c¿usante sea h misma
quo orig¡ñó la lncápacidad qus d¡o lugar a la irdonlñ¡zaciór por partq ds
esta pól¡za, Cuando la lncapac¡dád Tomporal Subsigu¡ente se d€bá a una
ontunnodad diaünta la ñqguradora procodsrá ñusvañoñto al pago do
prostac¡ones cuando hayan transcurido «) d¡as naturales ¡n¡ntonump¡dos
sn situación dealta on el.ógimen correspond¡ente, d€sde el fn de la últ¡ma
¡ncapacidad ternporal.
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En el supuesto de produc¡rse lñcapac¡dad6 Temporales subs¡guient€s
deb¡das a causas acc¡dental€ no habÉ p€r¡odo de cárcncia.
En ql supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes a una
antErior e la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnlzación por pang d6
6sta pól¡za, la ageguradora prqcaderá al pago ds prcstacionos
tEnscurr¡dos 180 días naturales in¡ñterrumpidos, s¡ encontGBo on
situación ds Hosp¡talizac¡ón tal y como s€ deacribs en la prÉsnlo pól¡za,
d€sde ol f¡n del último alta hospitalaria por la 6ual el asogurado hubiese
gstado psrc¡bisndo la correspond¡ente prestac¡ón s¡empre quo la
€nlormodad caugante s6a la misma que o.ig¡nó la Hosp¡ializac¡ón qu€ dio
lugar e la ¡ndeñn¡zac¡ón por parte do osta póliza. Cuañdo la
Hospitalizac¡ón Sl¡bigu¡ente se deba a um enfermedad dist¡nt¡ la
asegutadola procodord nuevamente al peoo de pr€slac¡on€s cuando
hayan transcurrido 30 di¡r nau¡aalgs ¡r¡ñtgrump¡dog s¡n encontaaEe en
s¡luac¡ón d€ Hosp¡talización.
En el supuesto de produciB€ Hospital¡zac¡onB subs¡gu¡entes dob¡das a
cáusas acc¡dental€s ño habrá p€r¡odo de cargñcia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garartiza en los
términos previslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en orenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzca el siniestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EI'llPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolurlaria del Empleo es la
s(uación en que se encuenlran quienes, pudiendo y quedendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena- pierdan su empleo o vean reducda su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distirta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públ¡cos, que:

a) Llevar tEbajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, coñ uñajornada no
iñferior a 25 horas semañales cotizaMo eñ el Régimen Geñeral de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activarn€nte un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del Servicio Públic! de
Empleo Estáal. (Desempleo en su nivel cootribLrtivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se eñcuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desemp¡eo eñ su nivel contribulivo.
4.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL E,IiIPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c€da periodo
completo de 30 dfas natuIales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o ext¡ncióñ
de la relación laboral. De no poÍnanecsr 106 30 diag con!€cut¡vos en
situación ds PÉrd¡da lnvoluntar¡a dgl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará carüdad alguña.
La suma aseguhda so abonará al Benef¡c¡ario des¡gnado en la prosente
Póliza con el límite máx¡mo de l2 pagos consecuüvos o 30 pagos altemos
en lotal y s¡ompre qu6 d¡cha s¡tuac¡ón de des€mpleo ocura duEnte la
v¡gencia del ssguro, haya transcu¡ddo el psriodo do carenc¡a, y sq
produzca por alguna de las s¡gu¡entes circunstancias:
Extinc¡óñ d€ la Relac¡ón Labor¿ll
a. En vilud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indivldual, y siempre que

estas c¿usas determinen la extinc¡ón del contrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontralo basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicarnente en los

supuestos previstos en los artforlos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b). c) d) y D (modif¡caciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo)- 45-1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleado0 del Eslatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal.

g. Suspensión de la Relacjón Laboraleñ ürlud de expediente de regutacrón de
empleo, re§olucióñ judicial adoptada en et seno de un procedimiento
conculsaly se redúzca a la mitad. almenos. lajornada detrabaio por dicha
cau§4.

El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en e¡ momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboaal remunerada, aúñ de manera parcial
en los téÍniños descritos por la normatúa laboral española.
¿.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntarja del Empleo at
Tomadoa/Asegurado que se encuenke en cualqu¡era de las siguientes
situaciones:

a) Cuañdo haya s¡do desped¡do y no ¡eclame on t¡ompo y forma
oportunos cont¡a la dEc¡s¡ón empresarial, satvo por ext¡nc¡ón d6
contrato dorivada de sxped¡enk ds regulac¡ón de €mpleo o de
desp¡do colecl¡vo o basadq en las causas objet¡vas p@vistas en
el art¡culo 52 dol Estatuto do los Trabajadores (R.D.L.Z20I5 de
23 do octubre).

b) Cuandg su contrato de trabaJo sg extinga por júb¡lación del
smprosarlo empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del l¡ompo conven¡do y/o final¡zac¡ón de Ia obra o
sgrvic¡o objeto del contrato.

c) Los t.aba¡adores fjos de carácter discontinuo en los poíodos
en que carczcan de ocupac¡ón eloctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo €l deGpido por
sentencia flme y comun¡cada por el empleador la fecha de
r€iñcorporaa¡ón al kab4o, no ss ojor¿a tal derccho por parte del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, en su caso, dg las
acciones previstaB s¡ la legis¡ación v¡gente.

o) Cuañdo no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el ca3o en qus la opción entre ¡ndemnizac¡ón o rcadm¡3ión
cqíGpond¡era al trabdador o se esluv¡era eÍ excodenc¡a y
venciera el péíodo fijado para la m¡sma.

0 La gxt¡nc¡ón delcontrato laboralduranteel per¡odo de pru€ba,la
iubilación ant¡cipada y el paro parcial con ura reducc¡ón ¡nforior
al 50% de su ¡omada laboral, o cuando la indemoizac¡ón por
dosp¡do coñsi8ta en una renta tempora¡ pagadeE qn momerto
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador accoda a la
iubilac¡ón (pr€jub¡lac¡ón),

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empl€ador, se excoptúen de este supr¡esto ¡os
complementos saler¡ales pactados colectivamerits en los
exp€di6nte9 de guspensión dol contrato.

h) Los dospidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
lcgalmente establec¡da.

¡) Cuandoel trabajador cese voluñta.iamente su puosto d€ lrabajo.
j) Cuando la sxt¡nc¡ón del co¡trato sea declarada procedents por

sontonc¡a frñe, o sicndo asi not¡ficado al Tomador/A6ogurado
por parte del emprosarlo, qste no haya reclarñado en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a deser¡pleo del n¡vel contribut¡vo del
Servic¡o Públ¡co do Empl€o Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Dessmploo de n ¡vel contri butivo del SEPE se
rec¡bo sn forma de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboraldel TomadglAsggurado lo fuem con un.
empresa p.op¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta elgegundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asi como on lo! casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
co¡sangu¡nidad o el tercer grado de afinidad luera el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Ategurado fu era soc¡o con prcséñc¡a o representaciór
directa en los órganos de administrac¡ón de la Sociedad.
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PARTNERS

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleÍación temporal (situacjón fsica revecib¡e) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada méd¡camenle, debida a un accidente o
enfernedad, y que delermina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejerc€r lemporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad.
Eslaráñ asegu.ados frenle al riesgo de iñcapacidad temporal el
Tomador/Asequrado que en elmornenlo de incumren dicha situac¡ón twiera la

condición de autónomos Orabajadores por clenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social, lrabaiadores
por cuenla ajena con uncontÍato laboral lemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén c.¡.rbiertos por la garantfa de
Pérdida lñvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, sierÍpre que el
accidente o la enfermedad qrc den luga. a la referida ¡ncápac¡dad tengan su
origen u ocu¡ran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin peiuic¡o de lo
establec¡do respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de ¡a contratac¡ón, debe enmntrarse en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de ca.áclerevolutivo niserlilulares de una preslación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESTACiON POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario l¿ Suma Asegurada, por cada
perlodo c¡mpleto de 30 días conseclt¡vos en siluación de trrcapacidad Teñporal
del Tomador/Asegurado y una vezfanscurido elperiodode carencia inicial, los
pagos sucesúos poresta pr6tación se realizarán porcada periodo completo de
30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cad¡dad alguna.
El derecho a¡ cobro de la ¡ndemnización cesará en el momenlo en qre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajc/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuñerado o por cuenla propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en lo§ términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c:tso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades alm¡smo tiempo
o Sobreüniera a una nL¡eva enbnnedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Elenefciario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con ellímile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en lolal y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya lranscurido el periodo de carenc¡a.
¿,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de b presenle pólrza se entenderá como hospital¿aoón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas
en un eslablec¡miento hospitalario en c4nd¡c¡ón de paciente, ya Sea por
enfermedad o acciderie y con la frnalidad de someterse a tralamienlos médicos
o qu¡aufgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ¡i para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo
ni para la de inc€pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por denta propia ñi por cuenta
aiena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
coñlratación de baja laboralpor razorEs de salud, nihayanestado de baja
por eñfemedad durante más de 30 días consecut¡vos en los 24 meses
anledores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSP¡TALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario de la presente póliza, de
producirse la hosp¡talizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un pedodo de 7 d¡as de probada Hospilal¡zación y una vez
lrarÉcurridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de 30 dias nalurale§ consecutivos dicha snuación. De no
pgrmanecer los 30 d¡as consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talhac¡ón, la
eñtidad as69urádora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurcda se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que dicha siluación de lncápacjdad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya transcunido el periodo de mrencia.
¡I,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospilalización n¡ de lncápacidad Temporal y,

con§ecuentemente, no se pagará pre§lación alguna en aquellos sin¡estros que

resulten o sean mnsecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfemedades, les¡ones y complicac¡ones causadas d¡recta o

lndirectamgnto por voluntad del Tomador/Assgur¿do o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamentg temerar¡os
qus sñtrañeñ gravos r¡gsgos para la salud,

b) El embárazo, parto o abono asi como los poriodos de dBcanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad,

c) Las prqducidas cuando el Tgmador/Asegurado se encuenre
bajo la ¡nluonc¡a dgl alcohol, drogas tóxicas o €6tupgfacientG;
los quo ocuran on §stado dE porturbac¡ón montal,
sonambul¡9mo o 9n de§afio, lucha o riña, excapto ca90 probado
do logit¡ña dofensa; asi como los dorivados do uña actuación
del¡ctiva del Tomador/Aeegurado, declarada jud¡cialmente, o su
res¡stencia a sqr deten¡do.

d) Cualqu¡er entermodad, dol€nc¡a, ealado o los¡ón por la quo el
Tomador/Asegurado haya rec¡bidq d¡agnóstico y/o tr¿tamienüo
de un mád¡co qn loa 12 me3ss antodores al ¡nlcio de la cobonura
d€ la prcsonts póliza con antorior¡dad a la contratación a la
póliza, 6¡ como las secuolas produc¡das por ellas, asi como los
dqlgctos dg nacim¡Ento y las onlermedadss congón¡t s.

e) Las int€rvenc¡onss qu¡rúrg¡cas y tratam¡sntos médicos y/u
odontológ¡cos guE no gean e!€nc¡al€6 por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/As€gulado por razonos
psicológ¡cas, psBonalss y/o estét¡cas, s¡smprE quo no ss d€ban
a secuelas de acc¡d€ntes produc¡dos con poster¡o.idad a la
fecha de electo de la cobedura del seguro.

0 Dolor lumbar, c€rvical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ corño
cualqulor otro proceso patológlco que longa coño
man¡fustac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡donc¡as
objet¡vadas por estud¡os médicgs compleñ€ntarios
(rad¡ologfas, gamm.gBñas, sscánores, T.AC, etc.) quo
demuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡on6 y les¡ones que
justifqqen el dolor caus de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cofaleas, onfermedades ps¡qu¡árricas y mental€6, ¡ncluyendo El

e!tÉs, ang¡gdad, depresiong y afscc¡on$ 3¡m¡larss, aun
cuando d¡chas enhrmedades y afgcc¡ones hayan s¡do
d¡agnostic¿das y trátadas po. un méd¡co Bpoc¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las qñformedado! o l6lon6 derlvadas de le prácüca
proGsional de cualqu¡sr dsporte, ds la part¡cipac¡ón gn apuestas
o competlclone!, y de la prácl¡ca coño al¡clonado o prolos¡onal
ds activ¡dad€ de alto d6go, ar¡ como lo9 accidgntes deñvados
de la coñducclón de vohlculog slñ el core6poñdlenle pem¡so
expod¡do por la adoridad compotgnts y los accid0nt6 aáreos a
qxc€pc¡ón de los vuelos comgrc¡aloaon l¡nea rcgular autorizada.

¡) Las curas ds rsposo, tsfmalgs o d¡et6t¡cas,

¡) Aquello. Asogur.dos que e3t6n perc¡b¡endo úna peñ31ón de
¡nval¡deu o que e9tén tram¡tando en el momenio de la
contratac¡ón dsl ssguro la ¡ncapac¡dad psmangnte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobo.turas d6 Pord¡da lnvoluntaria d6l Emploo, lncapacidad Tompoial
y Hogp¡tal¡.ac¡óñ son éxcluyentes eñtro si dep€ndiendo de la s¡tuac¡ón
laboral eñ la que se encueñlle el Tomado/As€gurado en gl momeñlo do
producirse 6l s¡n¡estro, por tanto cuando un TomadodAssgurado est6
cubiorto por Párd¡da lnvolunt ria dsl Emploo no podrá ost¿[ cubiorto por
lncapacidad Terñporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón s igualment€ En el resto de
los supuestoo en que cl Tomado/Asegur¿do puoda ostar cubierto por
lncapacidad T66poral y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUHES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ado no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si la contingencja se
produce o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de:
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ÑATURALEZAlEL RESCOCIIBIERTO NoV'd¿
ClNCEño POnCI CU^L SEASEGURA Formd¡prcpa

L Los desgos extraordlnaloG aulelos a recargo obllgatofio a favo.
dgl Consorcio ds Compsnsación ds S€guros.

2. Los que no den Lugaf por LCS.
3. Los hechos derivados de conll¡ctos aínados, haya o ío

precad¡do dsclarac¡ón qfic¡al de guerra.
¿. Las coñsecuoñc¡a d¡rsctas o ¡ndiltscts de la rgacclón o

radiac¡ón nucleár o contaminación radiact¡va,
5. Su¡cidio o la teítaüva delm¡smodurante la pr¡mera anual¡dad de

segum.
6. Los s¡n¡est¡os causados ¡ntencionadamentdvgluntariamente o

por mala le del lomador/Asegurado. l.ás consecuoñcias de uñ
acto de ¡mprudencia terreraria o nsgl¡gencia grave dsl
Tomador/Asegurado, declarado asi iud¡c¡almente.

7. Los s¡nlEslros ocur¡dos como consecuenc¡a de tomblores de
tierra, erupc¡ore9 volcán¡cas, ¡nundaciones y otrgs fenóñenqs
s¡síricos o meteorológicos de caráct€r extraord¡nado.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada,
9. Lgs Cal¡ficados por el gobieño do la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrof€ as¡ como ep¡dem¡a y pandem¡as.
10. Las cons€cuenc¡as de guerrds o de otras circunstancias

oxlraordlnerlas y aquállos olros supuostos que tengan le
cons¡d€rac¡óñ de tuer¿a mayor d6 acuerdo cqn lo prev¡sto en el
articulo l.,l05 del Cód¡go C¡vll.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al preseñte seguro será la especifcada en la Ease
Técñica del seguro en c€da momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entkjad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tañla se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momenlo legalmente repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única para loda la duración del seguro.
Los recibos de pnmas deberán hacErse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contraño eslablecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará medianle domiciliac¡ón bancaria de los rec¡bos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entrcgar a la Enlidad
Asegurado.a el mañdato SEPA donde auiorice la dom¡cil¡ación de los
mencionados cobros. Será porcuenta del Tomado/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago util¡zado.
En c¿so de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
8.- fTIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima úñica podrá rcalÉar las
modifc¿c¡ones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modifcaciones
una vez nolilicadas yaceptadas por la Entidad Aseguradoraen un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemer¡to a la Póliza de
Seguro que una ve¿fmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dla de la solicitud.
Anulac¡ón dol Soguro, Cuando se real¡ce la amortización total de la operación
de fnanciación viñculada al seguro dará lugar a la eninción del mismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando
extinguido el contralo de seguro.
Moditicac¡ón d€ la guma as€gurada. La amortización ant¡cipada parcial del
préslaño dará derecho al fomador/Asegurado al reefibolso de la parte de la
pima no cor¡sumida correspondierfe a la parte amortizada anticjpadamente del
péstamo menos el imporle corespoñdiente a los rec€rgos e impuestos
sáisfechos, cont¡nuando vigerte el preserfe contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amorti¿ar.
LE Entidad Asequradora entregará un Suplemento con las nuevas coMicion€s
de la póliza lras la amortización parcial realizada por el TomadolAsegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo m¡nimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 mese§. No obstante a lo antedor, la edad de¡
TomadolAsegurado en el momenlo de la contralación sumada al nunero de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
rcsultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en que lenga lugarel primero de los siguienles eventos:

a) La lecha en la cual todas las cántidades debidas por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por el ContEto
d. Flnenclaclóñ vlnculado a gsta pólizá de soguro tuerañ rg-
ombolsadG a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarsg lafecha dqterminac¡ón del Contt'ato do Finan-
clación v¡nculado a 6ta póliza, aunque no s€ hub¡oran re-
embolsado todas las cantldades deb¡das er v¡rtud del
mismo.

c) Lá fecha en que elContrato do F¡nanc¡aclón v¡nculado a esta
Póliza de ssguro tefmlng porcualqu¡er causa,

d) La lecha en la cualel Asegurado alcanco laedad d€ 65 años,
o eñ la fecha en la que se cqse en toda acl¡v¡dad profesional
remunoEdA o en la fecha de iub¡lac¡ón o de preiub¡lación
cualquiera que sea 3u cau:¡a, excepto pal? la garantia de
hospitalización.

e) La tucha de fallec¡miento o d€ dsclarac¡ón d€l sslado de ln-
capac¡dad Pemansnte del Asogurado En cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez

0 La f€cha en la que s€ produzca una subrogación, cÉióñ d€
la pos¡ción o cualqu¡sr transm¡s¡ón d. los derochos y obli
gaciones de las part66 que ¡nlerv¡enen en el Contrato de Fi.
nanciac¡ón.

g) Asimbmo, la cobertura lerm¡nará en la fecha en la que el
Asegur.dor hay. pagado ol númerg máx¡mo de Prestac¡o-
nes consecul¡vas oaltemas por lnc¿pacldad Temporal, Hos-
p¡talÉación y/o Pérd¡da Tsmporál lrivoluntaria de Empleo
quo so han frado on e.ta pól¡za.

10.- coNDtctoNEs paRA LA REsctstóN oEL SEGURo
Elconlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortrzacrón
total anticipada de la operación de frnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares
En el supuesto de resc¡sióñ anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima ño consumida conespondienle a la mensualidad en Ia que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento efinguida la póliza y
liberada la Ertidad Aseguradora desde ese mor¡tento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del desgo. L,na vez comunicada esta c¡rcunslancia a ¡a

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del corfrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quinc€ dias. Trañscunido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá adve(k de nL¡evo al Asegurado, dándole un
nuevo p¡azo de quince dfas, lranscuridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente. rescindir el conlralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravac¡ón del r¡esgo.

. De conformidad con lo establecido en el anlcu¡o 15 de la Ley de Contrcto
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la pnma única no lo ha sido a su vencimienlo. el asegurador liene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejeculiva
con base en Ia póliza. Salvo paclo en contrario, si ¡a prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de sú obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la coberlura vuelve a tener efecto a las veiniicuatro horas del
dia en que eltomador paqó su prima.

Oe acuerdo con lo Establec¡do oñ el aniculo 22 d6 la Ley de Contrato de
Seguro las partes puedon oponerse a la próroga del contrato medhñle
una not¡ficac¡ó¡ escdla a la otra parte, efectuada con un plazo de do§
mts9§ do antic¡pació¡ a la conclus¡ón d€l p€lodo del s€guro en curso
cuáñdo la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por le Ent¡dad
Aseguradora q b¡en con un m€s de antelac¡óñ cuardo la oposic¡ón a la
prórogá seá aiecuteda por el To[rador/Asegumdo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente pó¡iza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
c¡respondienle cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de ¡as prestaciones contratadas en
las condicaones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, ¡rBpectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permli. a su vez el
fomador/As€gurado o sus familiares dichas üsitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora corsidere necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenCrerá como renuncia al cobro de la
prestacióñ, salvo que no haya sido pos¡ble elllevarlo a cabo por¡a oposición del
médico o personal facultativo en caso de sjniestro por lncapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañía sol¡cilará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la aDertura del Eln¡gatro
' Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral aclual¡zada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo- C¿rta de notifcác¡ón de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente flmada v sellada- Cerlifc¿do de Empreta y dos úllimas nómnas. debdaÍiente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnizacióñ efeclLrada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.- Juslificanle coÍespondiente al ingreso de la indemnizaoón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón. Demanda y Sentencia
JUdic¡al.

- En caso de E.R.E., aulorizac¡ón adminislraliva y comun¡cáción de la
emoresa al tfabaiadóf

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

. Recibo del préstamo pagado a la fecha del srneslro.- Juslrfcañte de Ia titularidad de la cuenta bancana donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier ofa documentación suslituliva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para veilic¿r su validez o alcance.

En la cont¡ñuac¡ón d€l s¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Siniestro:
- Copia ¡egible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de auiónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Parles de baja que acredilen la inc€paqdad temporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Social u Organrsmo Competenté. que
Jrrslfrquen almenos 30 dias en incapacidad.- Hrslonal Cliñico o Cerlúcado lúédrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y ca¡-rsas de la enfermedad del Asegurado. En el certificsdo
se hará constar especÍficamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de ¡a ¡ncapacjdad y las fechas de diagnóst¡co de las
mr5ma5.

- Además cfe lo anler¡or en caso de Hospita¡ización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencras ludrcia¡es y/o alestado y/o copra del cerlifcado emilido por la
empresa si se lrata de uñ accidente laboral.- Reúbo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.. Juslrllcanle de la tlulandad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documefllación sústituliva de la antenormenle
relacronada o que sea necesaria para vefifrcar su valide¿ o alcance

Eñ la cont¡nuec¡ón del s¡ñ¡eslro:
:--Tariés dé conlirmtció-n dtl-a baja periódicos.
' Recibo delpréslamo pagado delmes que corresponda.
HOSPIÍALIZACION
En la apsrtura del sin¡sstro:
- Copia legible del DNI/NlE.
. Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexastenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Socral.

- Parle de hospital¡zación con especificación de la hora de entrada y sal¡da
del c€ntro hosp¡talario que justifique al menos 7 dlas de hospitalización.

- Hisloria¡ Clínico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ce¡tifcado
se hará constar especificamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡l¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingres¿r las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la continuac¡ón dsl B¡niostro:
' Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con postenoridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elec4¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas i¡deb¡damente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las prLrebas reqLreridas, por pañe del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación a¡guna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en a¡guna de las sihraciones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en la deñnición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada cln los limites eslablecidos en
la página primera de las presentes Condicjones Parliculares y s¡n perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en s¡tuación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo de hecho, hasta ¡a primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Tempora¡, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deF de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaoones máximas por lncapacidad Ter¡poral. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han ñjado en esta póliza-

Las Prestaciones previstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

f2.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en elartículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡sposic¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguÍo, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asf como sús derechohabientes, estáñ facullados para
formular quejas y reclamaciones anle elServicao de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes con domicilio
en el Po de la Castellana n" ,14, 28046 Madr¡d y con página web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.asp contra la Entidad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con Io anterior, se adv¡ede que. para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ánle el Servicio de
Reclámaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado Ias
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente d€ la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

124 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Carrera de San Jeróñimo,21 - 28014 [4ADR|D, y d¡rección de correo
eleclrónico pIq!9!giq!!9EliE¡!E!Qq!ppa¡!eGj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
antedormeñte mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesar¡a eñ la

§?or-" ,.
PARTN ERS
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PARTN ER5

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defen§or delCl¡enle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecani§mo de soluc¡Ón de conflictos.

_ nia la protección administraliva.
EI Area de Prolección al Cliente. actuará en la resolucrón de las qLrejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará
a disposición de ¡os Asegurados en las ofcinas y en la web de Ia Entidad
Aseguradora. y que les será facrlilado en cualquier momenlo.
13.. CLAUSULA OE INFORIT¡ACION SOBRE FROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva apliÉble en materia de
protección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016¡579 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las petsonas fisicas en lo que respecla altralamienlo de datos personales y

a la libre circulacióñ de estos datos y por el que se deroga la Dkectiva 95/46/CE
(Reqlamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BASICASOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

R8ponsablo del tratañíentg de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNCTS) NIF
4,28534345
+infor info.mación adicional
F¡nalidad del tratamiento de sua datos
F¡¡elldad Princlpal": suscripc¡ón yejecución de un conlrato de sequro.
+rnfo iñforñación adrcional
Leglürnación pare el tratam¡enlo ds sus datqs
La bass lsgal para el tratam¡effo de sus datos e6 l. elecución dsl contrato
de seguro eñ los térm¡nos que fguran en las Condiciones de la Póliza, aslcomo
en la Ley do Contrato d€ Seguro y Loy de Odenac¡ón, Superv¡slón y

Solvens¡a de enlidades as€guñrdoraa.
+¡nfo rnformaaón ad¡cioñal

Oest¡natarios

sus datos podaán ser comunicSdos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners p¿ra la prestación de seNicios relacionados

con el conbato de seguro suscÍto (por ejemplo: pro\€edores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relac¡onado con su contrato,

empresas tramiladoras de siniestros cofi quien CNP Partners haya

elemalizado dichos servic¡os, peritos, etc..). con los que CNP Parlners se

compromete a suscribir el conespond iente cont.ato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan inteñen¡do en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumdimiento

de las obligaciones de supe.visión y/o para gest¡ón adm¡n¡strativa y gestión

ceñlralizada de recursos ¡nformáticos.
Transferencias lntemac¡onales p¡ev¡stas: Salesforce.com EN4EA Limiled y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os infomáticos de CNP Partner§.
+info: infofmaciónadioonal
Derochos
Acceder. rectifcar y supdmir los datos. aslcomo otros derechos como se explica

en la anformación adicional.
+inlo: infofmación adioonal

INFORI'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS

Responsabls del tratamiento ds 3ua daloa
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Canerá de San Jerónimo 21.28014 Madrid
leléfor¡c: 915243431
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: qlqlsf2§lppat¡qsÉU
Final¡dad dol lratamlento

¿Con quó linalidad lratamos sus datos?

En concreto, dentro de la F¡nal¡dad Princ¡pal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionar y tadlicar los riesgosl
. En su caso, para la r€lización deltesl de idorEidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizado§ sus datos para este fn:
. Suscriur, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de ¡as obligaciones jurídicas de las parles bajo el mismo:
. Presentar al cobro ¡as pñmas que deba abonar el Tomador baio elcontrato

de seguro y emitr reobos relativos a las mismas'
. Tram¡tación de los s¡niestros (incluyendo preslación de servic¡os por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del
corúato de sequro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
lales funciones)i

. Gestión de queias y reclamacionest

. Registro de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delnesgo, solvenc¡a y posiblefraude de forma prev¡a

a la suscfipc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigerrcia del mismo, induyendo, habida cueñta del iñterés legitimo que
ostenta la Er{idad Aseguradora,la consulta y ctuce de los Dalos Personales
con l\clEros comunes para evitar faude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y créditoi

. Cumplk con obligaciones previstas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuarüo su
tratamiento esté basado en una hab¡lilación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perfilados con lines actuariales para la detenÍinaciónde la prima
en la suscripción delcontrato de seguro

. Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada los tecuÉos informáticos
(ap¡icáciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
f¡nes administrativos intemos dentro de¡ mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partner§.

' Remit¡rle comunicaciones mmerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contralados a lravés de coneo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos ad¡cioñeles podémos r€alizar?
AdicionalrÍente:

'/ S¡ ha aceptado, sr.§ datos podrán ser lratados para remitirte ofertas
cornerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como
informacjóñ sobre productos d¡stintos a los conlratados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de marketiog que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos. sorleos, conculsos, evenlos de
cu¿fquier tipo y temálica), la realización de encuestas de salisfacción y
envio de neuBletters (todo ello ¡nclL¡so por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con f¡nes cornerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar ¡as

comunicaciories comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿DuÉrte cuánto t¡empo tlalár€mos sus datos?
Los datos pelsonales p¡oporc¡onados se coruervarán mienlras se manlenga la
relación meacantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con antedoridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente $tablecido. Puede consuhar en oralquier momento
dichos plazos env¡ando un coneo electrónico a cua¡quiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Dalos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
,/ Si ha dado su consentimienlo. podremos tratar sus dalos para remitirie

ofertas comerciales de CNP Partr¡ers por medios electrónicos, así como
infomacjón sobre productos dislintos a los conlratados, inforñiación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteo§, concuÉos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletters (todo ello incluso por medios ele{trónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prcferenci¿s y n€cesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comúnicSciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos arferio.es podrán llevarse a

cabo hasta qoe nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
dalos?" ¡ndicado en este documento de info adicional.
Leglfmaclóñ para eltratamiento de suE datos
¿Por qué podeños tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados pa.a la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
Ia celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adiciona¡mente, sus datos serán tratados por los sigu¡enles mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ohrtas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asícofio ¡nfomación
§obre productos distir¡tos a los contratados, para informarte sobre acciones
de market¡ng (entre ¡as que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evertos de cualqúier lipo y lemática) y/o realización de
encuestas de satrsfac{ión y newsletlers (todo ello ¡ncluso por medios
electróflicos), sus datos seráñ lratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamienlo de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes come.ciales y de maftetirE con el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

A9í mismo, podremos tralar sus dalos para el clmplimienlo de una obligación
legal, de aclerdo con lo establecido eñ ¡a normativa que aplique al contrato de
seguro su:¡crito, e re otras, la Ley de Co rato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvenc¡a de Enfdades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l,¡ediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Octubre de 20'14, por elqúe se completa la Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de sotuenc¡a ll, Directiva UE
2016/97 sobre disrribucjón de Seguros, Reglameñto UE, No 12üt2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre ¡os documerfos de dáos fundamentales relativos
a los produclos de invers¡ón minorista ünculados y los productos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrurnentación de los
compromisos por pensiones de la§ empresas con los trabajadores y
benefciarios. asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un futuro y q!¡e
afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Desünatados

¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicádo, s¡haacepiado la cláusula decomunicación de losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle información cornerc¡al sobre productos de seguro,
intermediac¡ón a través de internet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las qLre podrán fgurar campañas, proyectos,
so¡teos. mncurs(§, eventos de cuahuier tipo y temática) asi como envto de
ner\8letleF, porcualquief medio (enlre otros, poslal, telélono, e-mail):. CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA,
. AEIOYOU COI\4I\4UNITY S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
S¡ no ha ac€plado eslé cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,

Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
tusión. esc¡sión y transformació¡.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cábo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Sa¡esfoÍce, que ofrecen un
nivel de prolec€ión equ¡parable al español y contarán con todas las garantías y
medij¿s para salvaguardar la seguridad de sus dat6.
Mantendrefios adualizada la información sobre lransferenc¡as internacionales
que se vayan a rcaliz en un futuro en nue§tra \ €b:
https:/ ¡,v¡v/. cnppartners.es/polit¡cá¡e-privac¡dad/
Derechgs
¿Cuálos son sus derechos cuando nos lec¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP PartrErs está fatando datos
personales qLre les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pesonales

{derocho ds accoso) asícomo a solicilar la rectillcación de los datos inexaclos
(d€rscho ds rgct¡fcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
molivos los dalos ya no sean necesados para los fines que fL¡eron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los irteresados podrán solicjtar la limitación del
tralamienlo de sus datos, en cuyo caso. únicamente los conservaremos para el
ejercicjo o la defensa de reclamaciones (d6rocho a la l¡m¡tac¡ór del
lrdtam¡entol.
En dgtarm¡nadaa clrcunslanclas y por motlvoa rghcloñadoE con su
Situación part¡cular, los ¡ntorcsádos podrán oponsrs€ al tratam¡onto do
9u3 datos. CNP PartneG dgjará d€ tratar los datos, salvo que obedescan a
motlvos legit¡mos o el olorc¡clo o dolgñGa dE poslblG roclamacior¡es.
De igua¡ modo, tiene derecho a revoc€r su consentimienlo (derecho ds
revocac¡ón del consgnt¡m¡gnto)
En elcasodeque solicitela portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá real¡zar. pero s¡empre que
cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la misma y s¡ernpre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicadoG sus dalos lenga operatjva
la plataforna para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, r¡o se podrán

real¡zar si afectan a datos de salr¡ o se traten de seguros colecl¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la sigu¡ente d¡rec4ión de e-
mail: gdpr.es.peticioñ@cnppadners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos-
Si prefere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 [radrid
Por favor, no olüde indicarque se pone en mntacto con nosokos en relación a
la protección de datos personales.

S¡ no respondjésemos satisfaclonamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
una rcclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelclienle@cnooartneE.eu o a traGs de un escrito en el domicrlio
antes indicado pero d¡rigido al Área de Protección del Cliente. En todo c¿so.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por elcumplimienlo de sl'§ derechos en esla maleda. En su
página !'reb puede eñcontrar iñformación adicional y complernentada sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página u€bl
https:/ /,/1 

^,/.agpd.es/portal! 
rebagpd/index-ide§-idphp.php
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CNP PARTN ER5
CONDICION ES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

ttoísR! D€ LA ASEGURAmR¡: Ct\P PARÍNEFS 0E SEGURo§ Y REASEoURoS s-{ dmicüEdas car*¿d€&i Js¡iñim,2l -2m14irádú,(E$áñ.1 ¡¡AIUFALEZ¡ oEL RESG9 cUBtERTo NoVdE
[tEDhOOR EUROCAJA RUqAL MEDIACToN lpddc d.8@¿So9'ro¡ viulsó S L d do.¡úto 6¡ dr¡ó].d ? 450{1I0[E00{ESPANAI coNcaño PoR E! CUAL SE ¡StOUñ^: Pq lBra prcpLa

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, Eti EL CASO DE QUE ESÍE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autodzar el uso de Sus datos de salud on ceso de sinlestro, Dara la tramitacióñ. per¡tac¡ón v l¡qu¡dación del m¡smo. dado que de
lo contrar¡o no se podrá e¡ecutar gl contrato:

n Acepto. conforme a lo anterior, altralamienlo de los dalos de salud pará la ejecución del contralo por la propia asegurador¿ o a través de un
proveedor de CNP Panners para la tram¡tación y liquidación del si¡ieslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Padners por medios electrónicos. así como infor-
maciór sobre produclos dist¡ntos a los conkatados, información sobre las acciones de markeling que CNP Partne.§ vaya a llevar a cabo de
cualquier l¡po (enlre otras. campañas, proyecto§, §orteos, concur§o§, evento§ de cualquier tipo y lemálica) la realÍzacjón de encuestas de sat¡s-
facc¡ón y envio de news/efe¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

E Aceplo el lratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos. información sobre productos distintos a los con-
katados. sobre acciones marketing, realizac¡ón de encueslas de salisfacción y envio de newslellers (todo ello ¡ncluso pormedios elecirónicos).

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empr$as del Grupo al que perte.rece CNP Partner6 para fines comerciales y de marketing y
recepción de newslelie¡s (por cualquier medio).

Si acepla. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de ma¡keting con el obreto de conoce. sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de d¡chas prefe.en-
cias y necesidades.

E Acepto ellratam¡ento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerc¡ales y de ma.keting.

El presgnte contrato se r¡g€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍCULARES y por los anExos y Apénd¡ces qué om¡ta la
Enddad Aseguradora, y que, en su conjumq, cqnst¡tuyen el Cgntrato de Seguro, careciondo de valo. y eúscto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por ostas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
esbbloc¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
dbcrepancia dgrive de pactos contra la lgy, la ñor¿l o el ordgn público, on cuyo caso se ent€nderán nulos do pleno derccho. lgualmeñte las prosgnte§
CONDICIONES PARITCT LARES son em¡tidas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuost¡onado méd¡co o en caso de ser 6i requerido
por la compañ¡a asegurado¡a d€ acuerdo co¡ las pruebas que se congideren necesarias para una correcta valoÉción del r1€s90.
A ¡os efectos de lo d¡spu€sto on los aftículos 122 y 124 del Reglamenlo de Ordenaclón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambqs ¡ñclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
m¡srña fecha y con anterioridad a la celgbraclón del prqsente contrato, Nota lnlormat¡va comprensiva de todos los aspectos relaüvos al p¡E§€nle seguro
que se contemplan en los citado§ procQptos reglamentaños.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIT¡OO CON ANfERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho porduplicado, en 10 hojas inseparablea exped¡das por ambas caGs, en PIEORABUENA a 1¡f de Fsbrero de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

() (^- <'Jo --4
D. Sanliago Dom¡nguez Vacas

D¡rector General Adjunto
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> Si acepla ¡o siguiente, sus dEtos podrán ser comunicados a okas empresas del Gaupo al que pertenece CNP Parlners. para que le puedañ ofrecer
informacióñ coñercial sobre sus p.oductos y servic¡os, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (enlre otras. campañas. proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er lipo y lemálica), as¡ como envlo de ,ew§/etfers, por cualquier medio (entre olros, postal. leléfono e-
mail). +info: ¡nformación adicio¡al



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡l Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206833081 000627000000392401

Nombre del Deudor/€s
Name ofthe Debtor(s)

EDUARDO LEON DELGADO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lSAN del Deudor
Account nunbet - IMN ofthe Debtor

ES19 308't 0627 2127 62S0 7414

swFT / 8tc
BCOEESMMO6l

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcac¡ón del Ac¡eedor

AVISO IMPO¡ÍANÍE: El deudo, qued¡ ¡ñror¡¡do qu., .l ld.ntificador del Acr.€dor r.fer.ñ(lado €í Éit. M¡nd¡to pucdc difc r, por.l .¡mbio dcl Códiso .k N.gocio fsufllo)

dcl milmo, n¡ p€rjuicio alguno en lor int.rrses deldeudor.

NombG de la (alle y número
Street Neñé ánd nu¡nbet of the Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlqo postal / cludad

28014 t\4ADRtD

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ol'payment- Re.urrcnt payñent

Lugar Fecha (DDtt¡ [.1AAAA)

Date (DDMMvvYv)

14102t2019

Firma del deudor

'¡gnature 
of the Debtor

óJu,^,.L

Por fayor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 I - 2801 4 MADRTD

Please, rc¡un to Creditor addrcss
Ejemplar pan el Acreedor

( \P PARTNERS DF.SEGURoS Y REAsEcURos.s a -arE¡.lcSú Jr,idimo.2r- 230r,rMADND (!SP.{Ña) f r l.r9rJ1.¡l¡00 F +t49 tt¿¡t{o I §r$..npp.r6 6
RM ¿.lrl¡drid. tom { tl9. h6tu3991 re 3'&l I'bto.lc Sciedds. rol'o l9Jhoj¡n'rl r30 I{ f-NIF A2[r].13¡t Cl¡1cAdñrr f,lGSFP 401r9{t0001

DATOS DEL ACREEDOR

M€diante la flrma del pre5eñte formulario de Orden de Domiciliación, ust€d autorl¿a ¿ CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdene! a su
entidad financiera, par¡ adeudar eñ su cuenta ¡os importes que se devengu€n como conseauencia de este contráto y, ¡sim¡smo, autoriza a su eñtidad
frnan(iera para cargar €n su cueñta los importes debidamente notific¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derech06. el
deudor está legitlmado al r€embolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato su!(rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las o(ho semanas que s¡guen a la l'e(ha de adeudo en.uenta. Puede obteoer información adic¡onal sobre rus derechos en su entldad

Ey t¡gn¡ng th¡t ñ¿ndat.lom, r@ au¡hotize CNP PAñ.NEPS de Sequ.ot y Re¿segoros. s-A-to t.nd ¡nt¡ructions to you. b¿nk to d.bla you¡a.count ¡he anounat that a.c¡ue as a rsük

oÍyour ryhtt, you e.e ¿afiled ¡o a lelund froñ y@t b2n, under th. ¡eñt eod cond¡t¡oit of yout agr¿eñent wlth you. bank, A rcÍund ust be clatmed 4th¡n ¿¡gha wceks t¡a.t¡Dg
tom the da¡e oi uh¡ch yout 2c.oudt wa, deb¡ted. fournghb ¡egarc ng the ñandate are exp/a¡ne.l ¡o ¿ t¡¿teñenr.h yo¿.an obtz¡n froñ you¡ b¿nk.



PARTNERS

SEPA Ditett Déb¡t Mend¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandata Reference

206833081 000627000000392401

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtol(s)

EOUARDO LEON DELGADO

Número de (uenta IBAN del Deudor
Actount number |EAN of the Debtor

ES19 3081 0627 2127 6290 7414

swtFT / Brc

BCOEESMM(}sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcac¡ón del Acreedor

AvtSO |MPORTANTE: El deúdor qu.da ¡nforrudo que, .¡ ld.ntlfl.Ádor d.l Acrcedor rcfcrcr(l¡do cn err. M¡nd¡lo pucd. dif.rir, por €l (¡mbio d€lCódigo d€ Ncaocio (SuñJo)

drlmi3mo, nip.r.iúic¡o algúño en los lnt.r.s€t del d€udor.

|NPORÍANT NOICE.' fhe deb¡o. ¡s ¡nfotftd th2t the .boE Cftd¡tot tden,¡ne. úy dtñe., by chzng¡ng ¡he qus¡nett Code lsuñx) ¡n.lud.d ah.ftin, vnh th¿t qtEd br the üeditor

Nombre de la calle y número
Srreet Nañe end number of the Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

c6dl9o postal / cludad
Post¿l Code / C¡ay

280'14 MADRID

Pals

ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la f¡rma del preseñte formulario de Orden de Domiclliaclón, usled áutori¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

eñtidad fiñ¿n(iera, para adeudár €n su cuenta los ¡mportes que se devenguen como consecuen(¡a de este aontrato y, ásimis,¡o, autoriza a su en¡idad

fiñanciera para cargar en 5u cuenta los importes debidarñente not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, 5.A. Como parte d€ su5 derechos, e¡

deudor esrá legitimado al reembolso por su ent¡dad en los térm¡nos y coñd¡ciones del cont.ato suscrito con la mismá. ta soli(¡tud de reembolso d€berá

efe(tuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ad€udo €n (uenta. Puede obten€r información ad¡cional sobre sus dere(hos eñ su entid¿d

ol thtt co¡tta.t, and ¿/5o yóu 1¿¡horizé youtbank ¡o debi¡ you account ¡ñ acrordancew¡¡h the lns¡rn¡ons du/y not¡f¡ed frod cNP PAR|NER5 dé 
'¿g!ts 

y A.atcgu.os, 5.A. At pan
oIfou. r¡ghts, you erc üai¡led to a rcfund frñ lour b¿nk uddertt tems ¿ndcondl¡ons olyou.agr@fot v¡ah yout b¿nk, A rfuad nutt be cla¡med w¡th¡n e¡gh¡ wceks sratt¡ng

hon the date on u/hi.h you. ¿c<ount was debi¡¿d, Yo¿t t¡gh¡t t¿gzrd¡ñg rh¿ ñzn.lete arc expl¿¡ñed ¡n ¿ t¡¿¡eñén¡ th¿. you.ah ob¡a¡¡ frum your bank.

Tipo de pago: Pago recLrrreñte
Type of payñent. Recurrenl pavncnt

Luga[ Fecha (DDNlMAAAA)

DATP (DDMMTYYY)

14t02t?0'19

F¡rma del deudor
S¡qñature of tbe Debtot

E¡emplar pala el Deudor

cNp paRTN ERS OE SECUROS Y REr\SEGUROS. S.A. - Cffi & SE l6jni'o- 1 l - .)30¡ r MATRID (ESP.AÑA) - T + 349 t524r'100
RM dsMdnd-bmo4il9.librol99l É j.d.lL'brod. Sc'.d¡d§. ro P-\lF A ?ll13.rl,ri Ch\rAdñva DCSF¡ C0459{Ur0l

CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA



CONDIGIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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Gü-,N ERS

El presente conlralo de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre. de Contrato de Seguro, ¡a Ley 20120 f 5 de ordenac¡ón, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supeMsión y solvenc¡a de las
er¡tidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes. y se
regirá por lo @nven¡do en la Póliza y en los restanles documerios
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima. asume la
cobertura del riesgo objeto de esle contrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que corresponda con arreglo a las condiciones del m¡smo.
MEDIAoORT Persona fisica o iuridica que realiza las adividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras cons¡stentes en, la presentación de propuestas de
realización de lrabajos previos a la celebtac¡ón de un conlrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos.
TOIUAOOR: Es la persona f¡sica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona ffsica sobre cuya vida se est¡pula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicás o jurfd¡cas a quienes corresponde
percibir la prestación garanti¿ada por esle conlrato designadas en las
condiciones particulares
PRlirA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente alaniversario más cercano (anlerior o poslerior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o reñovación del mismo-
suMA asEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Pól¡za,9l Asegurador se compromete a pagar al
Beneflciario al ac¿ec¡miento de las contingencaas previstas en la misma.
PÓLEA: Es el documento en dónde se re;ulan las condiciones delsegu.o.
En este caso corcrelo la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Parliculares donde se establec¿ los lfm¡tes
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán pañe de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIOENTE: Les¡óñ corporal derivada de una causa súbila, violenta,
elerna y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la v¡genc¡a de la póliza.
'I.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro queda¡án incluidas obligatoriamente las
gárantlas de Desempleo, lncap¿c¡dad femporal y Hospitalización.
,.- pERFECctóN, ToMA oE EFEcro y DURActóN DEL coNTRATo
La póliza se perfecc¡ona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea uña per§ona distinta) y la Entidad Aseguradora-
Las coberturas contraladas no enlraráñ en vigor hasla el pago de la pnma,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, §in que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
proaroqada por los periodos sucesivos de acuedo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares.
De acuerdo con lo sstablecido on glertfculo 22 de la Loy de Conlrato
d€ Seguro las partes pueden opon€rBe a la prórroga dql coñlrato
mod¡ante una ñot¡f¡cación escrita a la qtra parte, efectuada con un
plazo de dos nroses de añüc¡pac¡ón a la conclusión del per¡odo del
segurq en curgo, cuarido la oposiclón a le prórroga soa sjorc¡tada por
la Ent¡dad As€guradora; o bien con un rñes do antolaclón cuando la
opoglclón a la prórroga sea eiecutada por el Tomadgr/As€gurado.
Eñ cualqu¡or caso la póllza f¡nal¡zará al tórm¡no de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 eños de ed.d.
3,. INDISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
La pól¡za sorá ¡nd¡sputabls transcurr¡do un año delde la fqcha de
ofocto de l. mlsma. En las Cond¡c¡oñsg Particularqs de la póliza 9e
podrá exp.osar un plazo más brevo lEnscur.¡do sl cuál la pól¡za lea
indisputabl6.
No obstante lo anter¡gr, el presoñte aparlado no .9rá de apl¡caclón
cuando so haya produc¡do ol incumplimiento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, especialmente cuando sg haya p¡oduc¡do
ol lñpago de la prlma, on cuyo caso se tendrá sn cuenta lo establoc¡do
en el apartado 6 de las presentes Condicionqs Generelea. Se dgscana
igualmonto la aplicac¡ón de estg apartado cuando ex¡lta error en la
edad del asegurado.
4.. NULIOAD OEL CONÍRATO
Elcoñtratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su perfeccionam¡ento no había riesgo o el riesgo ya se habia reali¿ado.
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5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas del presente conlrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tonador del seguro la
primera prjma o lá pr¡ma única no ha sido abon¿da en el momento de su
vencimiento, la EÍtidad Aseguradora lendrá derecho o a rescindú el
conlrato o a solicitar el abono de la misma a través de la v¡a judicial.
En el supuesto de que la pr¡ma única no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspe¡dida al día
siguiente en el que la prima debió ser salisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menciorlado con anlerioridad, se entenderá que el contralo ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pdma ño abonada corespondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sado resuelto. de acuerdo con lo
eslablecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.. DEBER OE coMUN¡cAcIÓN DEL RIESGo
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el transcurso del contrato a
CNP PARfNERS todas las circunstancias que ¿tÉndiendo al cuestionario
formal¡zado para suscribir esta póliza de seguro, incidan eñ el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el aseguradoren elmome¡to de perfección del
contrato, o no habría concluido la firma delmismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dfa en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificacióñ delcontralo
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quifice dias a contar desde la recepción de esta propos¡ción para
aceptala o recha¿arla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lranscurrido dicho plazo, rescindir el
contralo previa adverlencia alTomador, dándole para qL¡e conleste el nuevo
plazo de quince dias, transcurr¡dos los cuales y denko de los ocho
siguientes comLrnicará al Tomador la rescisión deflnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir e¡ co ntrato comunicándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a partir del día en que luvo
conocimiento de la agravación del .iesgo.
En el c¿so de que el fomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡e¡a el sinieslro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestac¡ón si el fomador o el Asegurado han actuado
coñ mala fe.
El Tomador del Segú¡o o el Asegurado podrán, dLlrante el curso del
contrato, ponea en conocimienlo del Asegurador todas ¡as circunstancias
que d¡sminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que s¡ hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la pelección del contralo, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En lal caso, al liñalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho elTomador en caso contrario a la resolución delcoñtrato
y a la devolución de la diferencia entrc la prima sal¡sfecha y la que le hubiera
correspond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
dism¡núción del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legahente repercutibles que se deban pagar por
razón de esle conlralo, tanlo en el preseñte como en elfuluro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realjce al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póhza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coÍredor cle seguros surtirén los
mismos efectos que si las hubiera hecho el fomador, salvo que el Tomador
se hubiera manife§tado en contra de que asi se realice.
lgua¡menle el fomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se poñclrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Paniculares de la Póliza, cualquier mod¡fcac¡ón del
mjsmo teñdrá que ser comunicada a la ent¡dad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
g.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN oE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comuñicar a la Entidad Aseguradora
mediante cana cerl¡fcada el efrav¡o, elrobo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emilir un duplicado de la misma.
{o-- PRESCRTPCTóN
Las accaones derivadas del presenle contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitalse.

cNPPARfNERSDESE6UR0SYREASEGUFoSS.A-C&E¿&S¡iJ¡'LiDZl-23al4l&0R10(E'FANA)-Ir3¡91e€¡¡0.F.+3¡915?€101 M..ipp¡1ñ¿ruq!
RM ,r¿ Mdrd bho 1319 rrbrc 3 99r !*3' d6l Lüró d. SeÉd¿do. lolF r95 ¡ol. ¡.3€ 280 t.¡. f-NtF a ?353415 Ctm Adñv¡ oGSFP C0559-c0001



ffi*rn.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAcos

Personales con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con
ñcheros sobre solvencia palr¡mon¡al y crédito;

' Cumplir cofl obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aqLrellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la
determiMción de la prima en la suscripcjón del contralo de seguro:

. Gestionar, en §u ca§,o, de forma c€r(ralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicaciones, seMdores induyendo aqréllos que eslén en la nube) o
para fines adrÍinistratiws intemos dentro del mismo grupo de empresas
al qL¡e pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡cac¡ones comerciale8 sobre los productos de CNP
Pártners similares a los conlratados a lravés de coneo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué t¡atamientos ad¡cionaleB podsmos rcalizad
Adicioralmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tralados para remilirte ofertas

comerc¡ales de CNP Palners por medios electrónicos, asf como
infomaoón sobre produclos dislintos a los c¿ ralados, ¡nformación
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fEurar, campañas, proyectos, sofeos, concorsos,
evenlos de cualquier tipo y lemát¡ca), la real¿aclón de encuestas de
satisfacción y envlo de nev¡sletlers (todo e¡lo incluso por medios
electón¡cos).

/ Si ha aceptado, s¡'§ datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfiles con flnes comercjales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesadades y. en su caso, y eñtre olra§, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferefl cias y necesidades.

¿Durante cuánto l¡ompo tratargmos sus datos?
Los datos peGonales proporcionado§ se corservarán m¡enlras se manteng¿
la relación mercantil, salvo qL¡e revoque su consentimiento o se txJbiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vezfnalizada, durante elpla¿o de
conservac¡ón legalmenle eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos env¡ando un coÍeo eleclrónim a cu¿lquiera de las direcciones
de coreo electrón¡co establec.¡das en Oatos de c4ntacto del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para remiürle olelas
comerc¡ales de CNP Parlners por rnedios eleclrón¡cos, asf como infomacjón
sobre productos distintos a los contralados, infomaciónsobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar, campañas. proyectos, sorleos, concuEos, eventos de cualquiert¡poy
lemátic¿), l¿ realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters
(lodo ello incluso por medios eleclróñicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

"' Si ha aceptado, sL¡s datos podrán ser tratados para la e¡aborac¡ón de
perfiles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡enlos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cábo hasta qL/e nos solicile su opos¡ció de conformidad con lo establecido
en el apadado "Derechosi ¿Cuáles son st§ derechos cuando nos facilita sus
datos?" ind¡cado efl este documento de info adicional.

Leg¡t¡mac¡ón para sl tralam¡onto do sus datos
¿Por qué podemos tratarsus dalos pel§oñálgs?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facililardichos datos o a que sean tÉtados, no será posible
la c€lebración delconlralo de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán lralados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula dellratam¡enlo de sus datos par€ recibir ofedas

comerciales de CNP Palners por medios electrón¡cos asf como
información sobre productos dist¡ntos a los conlralados, para ¡nfomarte
sobre ac¡¡ones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas,
proyeclos, sorteoE, coñcursos, e\renlos de cua¡quier tipo y temálica) y/o
realizac¡ón de encuestas de satisfacción y ner4Eletlers (todo ello incluso
por medios eleclrón¡cos), slls datos serán trakdos para dichas
final¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tral¿miento de sus datos para la
elaboracjón de perfles confines comerciales y de markeling c¡n elobjeto
de conocer st§ preferencjas y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.
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11.. TRIBU AL COMPETENTE
El presenle contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicil¡o del asegurado.
't2.- cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN oE DATos
PARA TOMADORES Yi O ASEGURAOOS
De confom¡dad con lo preüslo en la normaliva apl¡cable en materia de
prolección de dalos, y especjalmeñte en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 relativo a la
proteccjón de las personas fisicas en lo que respecla al tratamienlo de dalos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por e-/ que se deroga la
Direcliva gg46/CE (Reglamento Gereral de Protección de Datos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siguiente:
tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN oE oATos:
Responsablg dgltrata,llleñto de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+infor info¡¡ación adicional
F¡nalldad deltratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un contftrto de seguro.
+info rnfon¡ación adicional
Leg¡ümaclóñ para el tratamienlo de sus datos
La base legal para el tratamieolo de sL¡s dalos es la sj€cuc¡ón del contrato
de seguro eñ los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asf
cor¡o en la Ley de Contrato do Seguro y Ley de Ordsnación, Supervis¡ón
y Solvonc¡a d€ entk ado6 as€guradoras.
+rnfo: rnfomacrón adrcional

Oest¡natario§
Sus datos podrán ser comunic€dos a:
/ Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP ParlneÍs para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores (b CNP
Partne6 para la prestación de algún servicio relacionado con su conlralo,
empresas tram¡tadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
extemaliz¿do dichos servicios, peritos, etc. ), con los que CNP Partners se
compromele a suscnbir el corespond¡enle contrato de tratamienlo de
dalos

./ I\rediadores (agenles y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cump¡imiento
de las obligaciones de supervisióny/o parageslión administraliva ygestión
centralizada de rercursos informáticos.

Translergnc¡as lntemacional€s prev¡stas: Salesforce.com E|\4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Pannec.
+rnfo: rnformación adicronal
Oer€cho6
Acceder, real¡fcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la infomación ad¡cional.
+info: rnformacion ad¡cional
INFOR IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiqnto de sus datos
Datos de Cortactoi
Domic¡lio: Canera de San Jeróñimo 21, 28014 ¡radrid
Teléfono: g 15243431
Coreo Electróñico: alenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: qpOÉ§]@qlppe¡hesÉU
Firialidad del tratam¡ento
¿Con qué f¡nalidad üatamos sus datos?
En conc¡eto, dentro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifrc¿r los rjesgos;. En s! caso. para la realización del test de idoneidad y conven¡encia, asi

como en su caso manteñer actualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡mierfo del corfralo de segurol. Gestionary darsegu¡miento administrativo al contrato de seguro hasta ta
exlinción de las obligaciones juridjcas de las pades bajo el mismo;. Presentar al cobro ¡as primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;. Tramitación de los siniesiros (incluyendo prestación de seMcios por
terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delc¡ntrato deseguro,la pentaciónde los daños yen su caso,liqu¡dac¡ón
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales fu nciones);

- Gestión de quejas y reclamaciones:
. Registro de pólizas, s¡n¡eslros, provisiones técn¡cas e invers¡ones;
. Realizar eva¡uac¡ones del iesgo, solvencia y posible fraude de forma

previa a la suscripción delcoñtralo de seguro o en cualquier momento de
la ügenoa del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Ateguradora, la consulta y cruce de los Datos
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As¡ mismo, podrerÍos tratar sus datos para elcumpl¡m¡erfo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique alcontrato
de segu.o suscrilo. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supetuisión y Solvenc¡a de Entidades ABeguradoras y su
Reglamento de deEanollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de
Coriercialización a distancia de servic¡os fnancieros, Reglamenlo De¡egado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
cofiplela la Directiva 2009/138/CE, asf como los Reglamenlos comunitados
de ejecución de solvencia ll, D¡rectiva UE 20'16/97 sobre d¡stribución de
Seguros, Reglamento UE. No 12862014, de mde noviembrede 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de in\ ersión
m¡norista vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba e¡

Reglamerto sobre la iñstrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y beneñciarios, aslcomo cualquier olra Ley
que se promulgue en un ftfuro y que afecle al contrato.
Asl m¡smo, se podrán tralaa para los casos en que exista un interés leg¡timo
por parte de la aseguradora.

tlsst¡natarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha ac¿ptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a l¿s eñpresas del grupo al qoe
perterEcE CNP PARTNERS para ofecerte ¡nfomación c¡mercjd sobre
prod!¡clos de segu.o, anlermediación a través de iñternel, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de maftetirE (entre las que podrán
fgurar c¿mpañas, proyectos, soñeos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) asf como env¡o de ñewsletters, por cualquier medio (entre olros,
postal, teléfono, e{nail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\IUNITY, S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus dalos podrán sercomunicados en c€so de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transformac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén ¡ncluidas en el
ámbito de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen uñ n¡vel de protec4ión equiparable al español y contarán coñ lodas
las garantías y medilas para salvaguardarla seguridad de sl¡s datos.
Mantendrcmos aclua¡izáda la información sobre transferencias
¡nlemacionales qLre se vayan a realizar en un fuiurc en nueslra \/eb:
https://www.cnppalners.es/politica¡e-privacidad/

Dercchos
¿cuá¡es son sus derechos cuando nos fác¡lita sus datos?
Cualqu¡er person¿ tiene derccho a conocer si CNP Paftners está lratando
datos pelsonales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsonales
(de¡echo de accoso) así como a solicilar la rectifcación de los dalos
inexactos (der€cho d€ re€t¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cüando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fL€ron
recogidos (derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias, los interesados pod¡án solicita¡ la limit¿cjón
deltratam¡ento de sLrs datos, en cl¡yo caso, únicamente los conservaremos
para elejercicio o la defensa de reclamaciones (dgrecho a la l¡m¡hc¡ón del
tratamiento).
En detem¡nadas c¡rcunstañclG y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡luac¡ón part¡cular, los interosados podrán oponorso al tBtamignto do
su. dato., CNP Partnere d€¡ará de tiatar los datos, 3alvo que obedezcan
a motlvoa log¡t¡mos o el ojorc¡c¡o o d€fsnss ds po!¡blos rgclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a ¡evoc€r su consenlimiento (derecho de
revgcac¡ón dal congeñümienlo)
En el caso de qL¡e solicite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad dc los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus
datos tenga operativa la plataforma para poder eieortar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se tralen de
seguros cdectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tavés de la s¡guiente d¡recc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila
en relac¡ón con sus datos.

Siprefiere enviamos su pet¡ción porcorreo ordinario:
CNP Partne¡s de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al C¡¡enle
Carrera de San Jerónimo no 21
280'14lvadrid

Por favor. no olvide indicar que se pone en conlacto con nosotros en relación
a la protecclón de dalos personales.
S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamac¡ón Io puede hacer a través de email
prolecciondeld,enle@cflppañners eu o a ka\,es de un escrito en el domic io
anles ¡nd¡cado pero dirig¡do al Area de Protección del C¡iente En lodo caso,
puede acudira la agencia española de prolección de dalos que es laauloridad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta materia. En
su pág¡na,¡/eb puede encontrar información adicioñaly complemenlaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡Eb:
https:/ ¡/!vw.agpd.es/portah¡ebagpd/index-idesjdphp.php

I3.. REGIÍ{ET{ DE RECLAIIIACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y so¡vencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dasposiciones
concordanles.

13.2 E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohab¡entes, están facu¡tados pata
formular quejas y recfamacion€s anle el Servicio de Rectamaciones
de la Dirección General de Seguaos y Fondos de Pe¡s¡ones con
domicilio en el Po de la Castellana n" 44. 28046 l\¡adrid y con página
Web: www.dqsfpmineco.es/reclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

13.3 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y
tram¡tac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresondible ac.editar haber fomulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ
posterio¡¡dad, al Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o
que haya lranscurido el plazo legalmenle establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

'13.4 El Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrónico protecciondelcliente(Ocnooanners.eu lramilará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera insiancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez n" 80, 1'D, 28001 Madrid Tfno.
913'104043 - Fax 913084991 reclamacio sor orq. La
entidad aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesaria en la instruccióñ del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a acept¿r las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y qle tengan carácter viñculanle para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución. no obslaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a_la protección admiñistrativa.
El Area de Protección del C¡iente. actuará en la rcsolución de las
que¡as y reciamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Asegur¿dora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

14," CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENSActóN DE sEGURos oE LAs pÉRotDAs oERtvADAs oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establecido en el texto relundido del Estatuto lega¡
del Conso¡cio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y mod¡ficado por la Ley 1212006. de
'16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los qúe deben
obligatoriamenle iñcorporar recargo a favor de la c¡tada entidad pública
empresarial tiene la facullad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquie. entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigenle.
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PÁRTNERS

Las indemnizaciones derivadas de sin¡estros producidos por
acontecimienlos extraordinarios acaecidos en España, y que afeclen a
iesgos e¡ ella siluados, y tamb¡én los acaecidos en el exlranjero cuando el
Asegurado tenga su res¡dencia habitual en España, serán pagadas por el
Coñsorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondienles recargos a su favor y se produjera alguña
de las s¡guientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubielo por el Conso.cio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la enlidad Aseguradora.

b) Que, auñ eslando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurco o por estar sujeta a un
procedim¡ento de liquidación inlerven¡da o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en Ia Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de ConiÍato de Seguro, en el Reglamento del seguro de iesgos
extraordinarios. aprobado pof el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS I'¡ORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos ertraordinarios cubiedos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teremolos y maremolos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las produc¡das por embates de
mar erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiores a f20 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuencia de terror¡smo.
rebelión. sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as A.madas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cueDos siderales se cerl¡fcarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meteorologia (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás organismos públicos compelentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter poljlico o social, asi como
en el supuesto de daños prodúcidos por hechos o actuac¡ones de ¡as
Fuerzas Amadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tjempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicc¡onales y administrat¡vos competeñtes informac¡ón
sobre los hechos acaecrdos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Loa que no den lugar a ¡ndsmn¡zación sogún la Ley do Contrato do

Seguro.
b) Los ocasionados en ponsonas aseguradas por contrato dg seguro

dlst¡nto a aquellqs en que es obl¡galor¡o el rDcargo a favor dol
Consorc¡o de Compsnsación do Soguros.

c) Los produc¡dos por confllclos arrñados, aunque no haya
precodido la doclarac¡óñ olic¡al do guora.

d) Los derlvados de la onqrgÍa ñuclear, s¡n perjuic¡o ds lo osteblec¡do
en la Léy 1220'll, de 27 de mayo, sobre r€sponsabllldad clvll por
claños ñucloares o producidos por mateíalqs Éd¡acüvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

O. SANTIAGO DOII/IINGUEZ VACAS
D ¡rectot Ge neal Adi unto

o) Los produc¡dos por fenóm9nos de la natural€z. dEt¡ntor a los
señalados en el apartado 'l.a) antorior y, en part¡cular, los
produc¡dos por olevac¡ón del ñivol freático, movim¡ento do
laderas, dssllzamiento o aaqnlamloñlo de torrgños,
d€sprEnd¡m¡ento do rocas y fonómenos 9¡milaros, salvo que gstos
fueÉn ocasionados man¡f¡sstamqnte por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su voE, hubiola provocado on lazona una s¡tuaclón de
lnundaclón extraordlñarla y !q produjeran con carácter s¡multánqo
a d¡cha ¡nundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das sn el
curso d€ roun¡onos y manlfestaclones llevadas a cabo conlolmo a
lo dispuoato 6n la Loy Orgánica 9/19E3, do 15 d€ jul¡o, roguladora
del derecho de reun¡ón, as¡ como duranlg €l transcurso de huslgas
lsgale9, salvo que las c¡tadas actuac¡onss pudieran sor calmcadas
como aconteclm¡snlos oxtraordlnarlos do loa soñalados en el
apartado'l.b) anterior.

g) Los causados por mala fo dol Asegurado.
h) Los corrospondlentga a slñ¡gstros produc¡dos antoa dsl pago de la

primGra p.ima o cuando, de confomidad coñ lo establsc¡do en la
Lgy de Cont¡ato ds Ssguro, la cobortura del Consorc¡o de
Componsac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o el soguro qusdo
sxtlñgu¡do por lalta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡ñiestros que por su magnitud y gravedad sean cal¡l¡cados
por ol Gob¡srno de le [ac¡ón como dq «calástrofo o calamldad
nac¡oñat».

Exlensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraord¡narios alcanzará a las m¡smas
personas y las mismas sumas a§eguradas qL¡e se hayan eslablecido eñ las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En ¡as pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en e¡
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados. generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir. a la d¡ferencia entre la suma asegurada y la provisión
malemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
consl¡tu¡da. El ¡mporte correspondiente a la proüsión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION D6
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya coberlura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad Aseguradora o e¡ mediador de seguros con
cuya inlerveñción se hubiera geslionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier ¡nformación
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los sinieslros
podrá reali2aÉe:
- Mediante l¡amada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del Consorcio de
Compens8ción de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42J.

- A lravés de la págjna '¡/eb del Consorcjo de Compensación de
seguros (\¡ vw.con§or§egufos.es).

3. Valoración de los daños: La va¡oración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Coñsorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede vinculado por ¡as valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
@alizatá el pago de la ¡ndemnización al benefciario del seguro
medianle transferencia bancaria.

El pros€ñte contrato se ñge por l.s CONDICIOI¿ES GEI{ERALES, por la3 CONOICIONES PARTICULARES y por los anexor y Apóndices que em¡ra la
Entidad assguradora, que, en su conJunto, const¡tuyon el Coñtrato de Soguro, careclendo de valor y éfecto por s€parado, Las cláu3ulas do las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, €n su caso, modificadas por estas COND¡CIONES PAR'IICULARES. En ca6o de d¡scrqpañc¡a entre lo
$tablocido en la CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn ld CONDICIONES PARIICLTLARES, prevaloc€rár éqtas sob.e aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive do pactos contra la lqy, la moral o ol ordon públ¡coJ on cuyo cáso se entEnderái nulo! dq pleno doaecho.
A los olectos de lo d¡gpuesto en los art¡culos 122 y 124 del Rqghñoñlo de Ordeñación, Suporv¡s¡óri y Solvgnc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Oecreto 106012015 d€ 20 de nov¡e.nbae, ambos ¡nclu¡d6, el Tomador dgl seguro roconocs haber rec¡b¡do, en la
m¡sñatgcha y con antsaioridad a la colabraclón d€l presente coñtráto, Nota lnformat¡va coñprens¡va de todos Ic aspectos rslat¡vos al pr€senle seguro
que se contemplan on los citadoG preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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(? EUROCAJA RURAL
MrolrcróN Openloon DE BANcA Secunos Vrlrculaoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el añ,42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le ¡nformamos:

Eurocaja Rural li]ediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realizaf actividades de mediación en seguros exclus¡vamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar Ia relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV Éstá mediándo el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la acluación del OBSV, él cliénté podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Ateñción al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, elcliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Min,sterio de EconomÍa y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la adm¡sión
y kamitación de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de lá reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al C¡¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuetta o que haya sido dénegada su admisión
o desestimada su petición.

Se intorma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contralación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercializar Ia entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C.. asÍ como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y erecuc¡ón de
d¡chos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumpl¡miento de la normat¡va vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26i2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos que los datos qlre nos
proporciona serán tÍatados por la Estidad Aseguradora con la cua¡ se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recábados. Los datos fac¡litados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados pór el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
ma¡tener. en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposic¡ón. limitación del tratamiento,
portab¡lidad de dátos y a no ser obleto de decisiones indiv¡dualizadas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méj¡co,2 45004 Toledo, dirígiéndose al Departameñto de
Atenc¡óñ al Cliente- Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petióión en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las infomaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
aiustado a sus ex¡gencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presla su consentimienlo para el katamiento de los datos de
cárácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de mediaclón
que Eurocaja Rural Mediación Oporador de Banca §eguros Vinculado va a realizar.
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